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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANCOR DE LA VALL

20625 Anuncio de la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la limpieza y cierre de terrenos y
solares

En sesión ordinaria de día 6 de noviembre de 2013, el Pleno del Ayuntamiento de Mancor de la Vall, aprobó inicialmente la Ordenanza
reguladora de la limpieza y cierre de terrenos y solares.

De conformidad con lo que establece el artículo 102 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de Régimen Local de las Illes
Balears, el acuerdo de aprobación inicial y la Ordenanza quedaran expuestos al público durante el plazo de 30 días, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y

En caso de no producirse reclamaciones el acuerdo inicialmente aprobado   se entenderásugerencias que consideren oportunas. 
definitivamente adoptado sin necesidad de un nuevo acuerdo expreso.

 

Mancor de la Vall, 7 de noviembre de 2013.

El Alcalde.
Juan Antonio Ripoll Campaner

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

54
/8

44
71

4

http://boib.caib.es

		2013-11-08T15:36:47+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1383921407251




